
CONVENIO Modificatorio al Convenio para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 

Docente para Educación Básica, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL “PROGRAMA PARA EL 

DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA EDUCACIÓN BÁSICA”, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, REPRESENTADA 

POR SU TITULAR, EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR 

EL MTRO. JOSÉ MARTÍN FARÍAS MALDONADO, DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN CONTINUA, ACTUALIZACIÓN 

Y DESARROLLO PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO 

POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO DE HACIENDA, C. JORGE MICHEL LUNA, POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, C. BEATRIZ RAMÍREZ 

VELÁZQUEZ Y POR LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE 

MORELOS, C. YANELY FONTES PÉREZ, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 

DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE ANTECEDENTE, DECLARACIONES  Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTE 

Con fecha 28 de febrero de 2018, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio para la Implementación de  “EL 
PROGRAMA”, en lo sucesivo “EL CONVENIO”, por el cual establecieron las bases para llevar a cabo el 
desarrollo de “EL PROGRAMA” en la Entidad Federativa, de conformidad con las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2018, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el día 27 de diciembre de 2017, en adelante “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

En el inciso a) del numeral I de la cláusula Segunda de “EL CONVENIO” se estableció que “LA SEP”, con 
base en su disponibilidad presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el ejercicio fiscal 2018, 
otorgaría a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cantidad total de $5’795,388.58 (cinco millones setecientos 
noventa y cinco mil trescientos ochenta y ocho pesos 58/100 M.N.), para que la destinará y ejerciera 
exclusivamente para la implementación de “EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $5’650,503.86 (cinco millones seiscientos 
cincuenta mil quinientos tres pesos 86/100 M.N.) sería destinado para el pago de la “OFERTA ACADÉMICA” 
de Formación propuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que se impartiera al “PERSONAL EDUCATIVO” 
por “LAS INSTANCIAS FORMADORAS” que para dichos efectos contratará “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 
el monto de $144,884.71 (ciento cuarenta y cuatro mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 71/100 M.N.) sería 
destinado directamente por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cubrir los gastos de operación de  "EL 
PROGRAMA" en la Entidad. 

“LAS PARTES” convinieron en la cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, que podría ser modificado  o 
adicionado en cualquier momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico 
correspondiente, que formará parte integrante del mismo, obligándose a cumplir tales modificaciones o 
adiciones a partir de la fecha de su firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar  o 
coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal, que tiene a su cargo la función social 

educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2. Que en su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Básica, unidad administrativa 

a la que le corresponde, entre otras atribuciones, planear, programar, organizar, dirigir y evaluar las actividades 

de las unidades administrativas adscritas a la misma, en términos de lo dispuesto por el artículo 6 fracción IV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.3. Que en la referida Subsecretaría se encuentra adscrita la Dirección General de Formación Continua, 

Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, en lo sucesivo “LA DGFC”, a la que 

le corresponde, entre otras atribuciones: proponer la regulación del sistema nacional de formación continua, 

actualización de conocimientos, capacitación y superación profesional para maestros de educación básica; 

garantizar en coordinación con las autoridades educativas locales que la oferta de formación continua, cumpla 

con lo previsto en el artículo 60 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, así como impulsar, en 

coordinación con las autoridades educativas locales, el ofrecimiento de programas y cursos gratuitos, idóneos, 



pertinentes y congruentes con los niveles de desempeño que se desea alcanzar, para la formación continua, 

actualización de conocimientos y desarrollo profesional del personal docente y con funciones de dirección y de 

supervisión que en la educación básica se encuentren en servicio, en términos de lo dispuesto por el artículo 

33, fracciones I, VI y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el Acuerdo número 

01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 

Secretaría de Educación Pública, publicado el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4. Que el Subsecretario de Educación Básica suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el "Acuerdo número 

01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública", 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de enero de 2017. 

I.5. Que el Director General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de 

Educación Básica, asiste al Subsecretario de Educación Básica de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

11, fracción I y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.6. Que requiere modificar “EL CONVENIO” con el fin de aportar recursos públicos federales adicionales a 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”, para lo cual cuenta 

con dichos recursos en su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2018. 

I.7. Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de Argentina 

número 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc,  C.P. 06020, en la 

Ciudad de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.1. Que el Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante 

de la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

II.2. Que el C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado se encuentra 

plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 

70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9 y 18 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos. 

De conformidad con los artículos 57 y 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, fue asumido a partir del 1 de 

octubre del 2012. 

II.3. Que el C. Jorge Michel Luna fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado, titular de la 

Secretaría de Hacienda, misma que forma parte de la Administración Pública Centralizada, por lo que se 

encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en términos de lo dispuesto en 

el artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en relación con los artículos 

11, fracción III, 13, fracción VI, 14 y 22, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 

11 y 12, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.4. Que la C. Beatriz Ramírez Velázquez, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado, titular 

de la Secretaría de Educación, misma que forma parte de la Administración Pública Centralizada, por lo que se 

encuentra plenamente facultada para suscribir el presente Convenio en términos de lo dispuesto en el artículo 

74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en relación con los artículos 11, fracción 

X, 13, fracción VI, 14 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 7 y 8, fracción 

V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.5. Que la C. Yanely Fontes Pérez fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado, Directora 

General del Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos, mismo que forma parte de la Administración 

Pública Paraestatal, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente Convenio en 

términos de lo dispuesto en los artículos 2, tercer párrafo, 3, fracción II, 7, 46, 47, 50, 55, 56, 61, 62 y 66 

fracciones I y XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 2, 10 fracciones I 

y XI del Decreto que Crea el Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos; 10 fracción II, 20, 21 primer 

párrafo, 22 fracciones VIII, IX y X del Estatuto Orgánico del Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos. 



II.6. Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Casa Morelos, Plaza 

de Armas sin número, Colonia Centro en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, C.P. 62000. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  “EL 

PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, “LAS PARTES” suscriben 

el presente convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto del presente Convenio, modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA de 

“EL CONVENIO”, con objeto de otorgar recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA de  “EL 

CONVENIO”, para quedar como sigue: 

I.-… 

“a) Otorgar, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su disponibilidad 

presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el respectivo ejercicio fiscal, la 

cantidad total de $ 8´562,571.35 (ocho millones quinientos sesenta y dos mil quinientos 

setenta y un pesos 35/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente para la 

implementación de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las “REGLAS 

DE OPERACIÓN”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $8´348,507.07 (ocho 

millones trescientos cuarenta y ocho mil quinientos siete pesos 07/100 M.N.) será 

destinado para el pago de "LA OFERTA ACADÉMICA” de Formación propuesta por  "EL 

GOBIERNO DEL ESTADO" que se imparta al "PERSONAL EDUCATIVO" por las 

"INSTANCIAS FORMADORAS" que para dichos efectos contrate "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO", de conformidad con el procedimiento que determine. 

El monto de $214,064.28 (Doscientos Catorce Mil Sesenta y Cuatro Pesos 28/100 M.N.) 

será destinado directamente por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para cubrir los gastos 

de operación de "EL PROGRAMA" en la Entidad.” 

b)… 

Tercera.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de las modificaciones a la cláusula SEGUNDA a 

que se refieren las cláusulas Primera y Segunda del presente Convenio Modificatorio, rigen todas y cada una 

de las declaraciones y cláusulas del “EL CONVENIO”, mismo que se tiene por ratificado mediante el presente 

instrumento. 

Cuarta.- El presente instrumento entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y efectos legales del presente instrumento, lo firman de 

conformidad en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 2 de mayo de 2018.- Por la SEP:  el 

Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Formación 

Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, José Martín Farías 

Maldonado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Morelos, Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Jorge Michel Luna.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Educación, Beatriz Ramírez Velázquez.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto 

de la Educación Básica del Estado de Morelos, Yanely Fontes Pérez.- Rúbrica. 

 


